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El objeto es resolver sobre la solicitud de desistimiento. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 314 del Código General del Proceso, prescribe: 

 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso…” 

 

En relación con la prohibición para desistir, el artículo 315 CGP, en otros 

eventos, preceptúa en el numeral 2, que no pueden desistir, “…Los apoderados  

que no tengan  facultad expresa para ello…”  

 

En este caso, mediante el escrito recibido el 02 de diciembre de 2022, vía 

correo electrónico, el apoderado de la parte actora manifiesta:  

 

“…Solicito la terminación del proceso toda vez que es voluntad de la parte 

demandante desistir de todas sus pretensiones, de conformidad a los artículos 

314 y 316 del Código General del Proceso; ya que de manera extra judicial 

celebró conciliación con el demandado…” 

 

La petición resulta procedente. Por ello, de conformidad con lo preceptuado en 

las normas anotadas, será admitido el desistimiento y consecuentemente, se 

ordenará la terminación del proceso.  

 

Sobre las medidas cautelares se tiene que no fueron decretadas.  
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Sin lugar a costas, teniendo en cuenta lo solicitado y en consideración que no 

hay prueba que las mismas se hayan causado.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 

 
RESUELVE: 

 
 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado. Como consecuencia, se 

declara la terminación de este proceso verbal promovido por MARÍA AUGENIA 

MESA LONDOÑO en contra del señor CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

CARMONA. 

 

SEGUNDO:  Abstenerse de condenar en costas.  

 

Archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 
 

RADICADO N° 2022-00033-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e6a6b21d9537baa8a328ebb513cec770bc7696391433220bfae6efb577849f

Documento generado en 05/12/2022 03:16:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


